
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCTÓ¡¿ pE GEREr{CtA MUt{tCtpAL N. 443.2020.cM-fitDcc

Cero Colorado, 21 de septiembre de 2020
vrsTos:

EI EXPEdiONtE TéCNJCO dCI P¡OYECIO dENOMiNAdO 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA I,E. GRAN PACHACUTEC DE LA
URB. SEMI RURAL PACHACUTEC, DISfRITO DE CERRO COLOMDO - AREQUIPA - AREQUIPA"i Inrorme No 116-2016-SGEP,GOPI-MDCC1 Cartas
de Nros 011, 012, 13-2020 de la Coryoración Paredes N6ira S.A.C ; Cartas de Nrcs. OO3, 005-2020-MACR-EVALUAOORT Informe Técntco N" 13E-
2020-EsFs-SGccUEP-GDUC-Mocc; Informe No 0272-2020-sGEP/GOPI/MDcc; Intorme N' 098-2020-RSAV-coP|-MDCct Intorme No 079-2020-
VlvfVH/UF/MOCC; Infome Técnico N' 289-2020-GOPI-MDCC; Inlorme N' 356-2020-MDCC-GPPR; tñforme Legát N. 120-2020-SGAWGAJ-MOCC;
Provef do No 599-202o-cAJ-MOCCi

CONSIDERANOO:

Que de confomided con alarl l94o de la Const¡tuc¡ón Pollticá del Estado, "Las Municipatidades prov¡ñc¡ates y Distriiafe6 son rcs organos
9:.9-"L"jl:,!*lt:".gozañde aulonomia politica, económica y administraliva en los asrinlos de ;u compelencia'; autonómia que s6óún etArt. dol
I rIUro Prelrmrnar de ¡a Nu€va Ley orgánicá de Municipalidades - Ley N" 27972 radica en la facuttad de ejgrcer aclos de gobiernó, adml-nistrativos y de
adminislración, con sujeción at ordenamieñto jurídico:

Que de conformidad con el artlculo lV del Título Preliminar d6la Ley No 27972 "Ley Orgánic¿ de Municipal¡dades", tos gobiernos rocateg

:1p:.::.9j-11:-9119?19 v,comolal promuelen le.adecuada preslación de los se¡vicjos p¡lbticos ro;a¡es, er desano¡io inregrat, sost;nibte y armon¡co
oe su,ursdrcclon; por lo lanlo' es función de la municipalidad ejecutar dúectameni6 o proveer la ejecución de ta obras de inftáestructura Urbána o Ruralque s€an indisp€nsebles para el desenvolvimiento d€ la vida d€l vecindario, la producción, el comercio, ellrangpode y la cornunicáción en et drstnto;
tales como pislas o cslzades, vías, puenles, parque!, mercádos, canales de inigac¡ón, locales comunales y oóra" s¡riiar"s; ¿e -nio|.a'oao "on 

to
reguraoo por er numerar 4 oet arflcuto 79" d6 ta Ley N.27972 Ley Orgánicá d€ Muñicipalidadesl

exped¡ente técnico o documento equivát€nte (... );
requisito previo para la ap¡obación del

Ouo, a tÉvés del Docreto Supremo N.044-2020-pCM y sr¡s prórogasuus, a ldvcs q€| u€cr€Io supremo N'1r44-zoz0_PcM y st¡s prórogas aprobada! 36 d€clara el Estado dE Emergencia Nacional por lasgraves circunstancias que afectan la v¡da de la Nación a c¡nsecuencia del 6rote d-¿l COVID.Ig; s€ dtspone €laistamiento socjal óOtigato¡o icrarenrena;;aislamienlo socjal obligatorio (cuarentena);
v se dictañ restriccioñes en et ámbüo dé la activida! comerciar, acrividadescuiruáei,-e"ra¡iáni¡iniái i;ü;;;;;;-ü,;i;"ü ff¿ij;ilil'
:lll99j:. q':pgi9,:.9.; por otro lado, me-diante Dec¡eto supreño N' o8o-2020-PcM y sus modificstoiias, se eslabtece ta reanudación de acrrvrcaoesconforme a la eslrategia elaboreda por el 6rupo dq T6baio i4lltiseclo al; asim¡¡mo, ñ;;nb D€creto supromo N. 103,2020-EF, Decreto supremo
*:^"_:tj!9i-dj:!Tl3-"les-reglañ.ntarias pára.L Írmitáci5n d€ los proosd¡mi€nbr de ser6cción que !e reinicieñ en el má¡cJiJliexro unic¡
que establece disposic¡ones reglañantarias pára L Írmitáci5n d€ tos proosd¡mi€nbr de set6cción que !e reinicieñ e" el ,á,"J jJl iii'" "ú"1ü
ordenado de la Ley N'30225' en 6l¡umeral 4.1 d6lartlculo 4'd€lcuerp; normativo,en to que respecta at procodimieñto de getección a oonvo€arse,establece que 'Las entidades públices, antes de convocaf procedimie;to! de sdgc;ón o rearr:¡rr nuevas convocarcnas para ros proceoiiiüiüs 

-a'e

L1""3* j?1,"li1li^1"-il"1"j:^d-u^!11:1ir-1 
"tpeie¡le 

de coñtratación de los objer,cs coñlracluares que ro reqtiie€n, a ñn de incorporar en el
:"qr:ll:l!?.11,*,ll""iones necesañss para otcumptim€nlo de tos p¡orocoros ianirartii yOemas O¡sposiciones que dictenque dicten los seclotes v aulo dades
!S]lltllill^^111 j|3::l-"!-115Y1" :: 

p-!Tl!e qus "Pa¡a ra apficáción det preronre deáeto su¡*"i", rjie"ti¿i¿"i Ji¡en 
",'lñi 

ió'i L. 
'"aio."sanitañas vigenles, debiendo estebt€cer tos procediñjenios que cónespo¡den para garañtizar su aptic€ción.;

Oue, elArq. Jav¡er Bartolomé p¡tqc¡o Setra eteboró et Expediente Técnico dsflom¡nado.MEJOMM|ENTO DEL SERVIC|O EDUCATTVO

*,*,15;9j1,Ij.l9ll9!i1c--Di tyRq g:¡4r Tr.lRA l*!49grEc, oisrRrió óE CERRo coLoM¡o :AREouriÁ .-Áiióurp¡" ("nadelánte-Expedienle Técnico'), por su parte, mediante Informe No 118-2016-sGEp-GopiMDcc apruoba et Expedilnte iécni";, c; ;;;i;"t"di
l^1ll;.9]1ij;^pl.l[T."1l 1"-dglb"9l"l9 '!" 

gl:rJllg lF:c_i :glp--crr de recha 12 de ma¿o der201e. er Dhecro¡ ór. .ruan cJaqurra cuito,rntamente con los miernbros de la APAFA de la LE.'GRAN PAcHAcurEc', sor¡c¡ran rá ierá,'*l"iio"- ¿á i;"miv ilp"¿¡J"t" réü"llü¿illll¡nicialmente 8e lofinuló como Institlición Educativa de Jornada Escolsr Regutar, hebiénd;se modificado la mod;tid;d det seruicio e¿ucarvo alomada Escolar Completa' por lo que la actualización del Exp€dienle Técnico. tu-e reatizalo por ta eñprese Conoracjón paredes Neira S.A.c , quien
con cartas de Nros- 011, 012'2020 presenta la actualización del Expedienle técnico y su tevantamiento de obs€rvaciones, 6lmismo que fue evatuadopor el lng Ma n Adén carnero Ramfre¿, quien mediante carta N¡ 003-2020-MAcÉ-EVALUADoR, de fecha ts de marzo ¿e zozti, recomienda ta

:lf ?:119illj11dl"l!:-Té,cn¡co 
precisandoque el.mismocuenta con un plazo de eiecucióñ de 270 dias carendaño con un monto de s/ 9,0e2,663.57,bajo la modalidad de Administración Indiecta (conlrala); posleriormente, m;aiante cirtiÑir¡-zozo, ta corporacióñ parodes Neira s.A.c, presenra readecuec¡ón del Expediente fécnico a lo disouesto en €l D.S. 103,2020-EF, el cuateslabl€ce co¡no coslo toútd€l proyecto ta suma de S/ é,237,738.3g(NUEVE MILLoNES oosclENfos rRElNiA Y stEfE MtL sETEctENiós iÁElñil icicxo coN 38/l0o solEs). con un prazo de ejecuc¡ón de

?19-diq9 9a]eldili9 b9,9 le modalidad de Administración Indirecta (contrata), a su vez, et rng. Martín Adán carnero Rámke¿, M;¿iánti óna ¡1. oos-2020-MAcR-EVALUADoR, en cálidad de evaluador,,concluye en que el exp;dieñletéc;ico se oncuenta conforme y recomienda lá aprobacroni por suparle' mecfiante InformeTécnico N' 138-2020-EsFs-scccUEP-cDUc-MDbc, detArea de Topografía ¿e la sr:¡ ce;nc¿ ¿e Citasrá, óonrorur¡"noy Espacio Público, concluye que resp6clo a la Disponibilidad Física del rereno para tá e¡ecr:iioñaet proyecto del Expediente i¿cnico, el conrorme ala verifcación técnica, perfrnetro y ub¡cación;

Que mediañte Inlorme No 0272_2020-SGEP/GoPl/Mocc, el Sub cerenle de Estudio6 y proyeclos otorga la aprobacióñ de ta actuatizacióny-adecuac¡on del.Expediente Técnico, preosando que el proyecto cuenta con eslud¡o de impacto amb¡entat, adem¿s de ;o encoñtrárse jnc¡u¡do en elrs€so oe proy€ctos sulelos 6n el sElA por lo que no amerila clasifcáción y certifc€ción ambienlal, y en relación al san€emiento de leteno señala que
ellereno_destinado pa€ la elecución del proyecto se encuontra debidamente ¡egistrádo en ta olicin; negistrai negünal Arequ|pilon n-uriero ¿e ¡c¡aN' 168429 con lftulo de domiñio a favor de la Dirección Reg¡onal de Ec,uc¿ció; con u n áree de 4 f 8l m1 u¡icadó en la u rb. iemi Rurat pachacutec,

::l:l-t199 19:Iá: cYu il^Exp€d¡enle Técnico incluve eñ el presupuesto las partidas necesa as según tos protocotos Sanitários para ñ¡tigar posrbles
resgos de contagjo de COVID-19 en sus fabajadores, según normativat añadjendo también que lá actualización det Expedienie Técnic'o se reallza
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CERRO COLORADO
coñlorme a los "Lineam¡entos para la vrgilancia, p¡evención y conllolde la salud de los lrabejádores con esgo a exposición a COVID,19" y oe acuerdo
al Decrelo supremo N' 103-2020-EFt asftambién, Mediante Informe N' 098-2020-RSAV-bop!MDCC, eicesto; de Inversiones de ta cercncia do
Obras Públicas e Infraestructura, prccede reelizar el Formato N'8-A para la ñodiicación de expediente técnico (COV|D-19), asícomo su regrsrro en el
Banc, de Inversiones, leniendo un monlo actualizado por S/ 9237,738.38; por su pafe med¡ánle Infoñe Nó 079-2020-VMVH/UF^.'DCC, ta
Responsable do la LJ n ided Form uládora, indica q ue las mod ifcáciones enconlradái eñ a á;tuelización y adecuación det Expedienle Técnico con retaooñ
al estud¡o de_pre inversión viable se dan por variación de ñelrados y eclualización de coslos, y de acuerdo a la revisi¿n reali¿ada, consrderando ta
ggcum€l3clql sus!9nlaloia presenlada, aprueba la consistenc¡a entré el Expediente Técnico yei prcyecto de Inversiónt por su lado, mediante Informe
Técnico N" 289-2020"GoPlMDcc, el Gerente de obras Públicas e Inlraesüuctura, aprueba át Expe¡ieñte Técn co Aciúatizado bajo a moda|dad de
Admin¡sfacióñ lndúectá (contrata), con un prazo de 270 días carendario, cuyo presupúeslo asciende a s/ 9,237,738 3a;

Que mediante lñform€ N' 356-2020-MDCC-GPPR, la Gerencia de Planifcación, P¡€supuesto y Racionalización, asigna dispontbit¡dadpresupueslal hasta por un máximo de S/ 9 237,738.38i los cuales serán cargados en ta Aclividad iMejora;iento de Infraestruclira de Educ€ció,)Seclndada'con tuenle de linañciamiento 5, rubro 18;asi¡¡ismo media¡te Infor;e LegalN" i20-2020-scÁtAJGAJ-MDcC, etsub Gerent; de Asu nlos
Legales Admiñisl.ativos, concluye q!e es pfocedeñte la aprobación del Expediente Té¡nicoi por su pañe, medianta provefdo No 599,2020-cAJ-tvDcc,
el Gerente de Asesoria Jurídicá, otorga su coñform¡dad resp€cto a la aprobac¡ón det Expidiente iéc¡ico, por to que, cons¡deÉndo tos acluados y el
olorgam¡enlo.d.e la^DisponibilidadPrgslpueslal y luego de electuada la revisió¡, se deaprcnde que et Expedient; iécnico Actuattado oer proyecto
denom¡nado "MEJoMMIENTo DEL sERVlclo EDUcATlvo EN LA LE. GRAN PACHAcÚTEC DE LA URB. SEMt RURAL pACHAcUTEC, DtSTi{To
0E cERRo coLoMDo - AREoUIPA -AREoU¡PA', cuenla con inlormes lécnicos favorabtes de tas unidades orgánicás cornpetentes, asico¡¡o de taconlormidad por pa¡te de los responsables d€ 8u Íevisión resultando procedente la aprobación de Expediente Téc;ico Actualizado en mencton v{a aclorcsolutivo' y de.acuerdo a lo dispuesto por el numeral 3 del artícrilo 1' de la Resolución de ta contreioríá N. 195-88-cG, es un i"qrisitJino'"p"n""ote
para la eiecución de estas obras, coniar con el Expedieñle fécnico aprobado por et nivet competente, et mismo que comprenáerá básrcameme ¡o
siguienle: M€moda Descripliva, Especitic¿cionesTécnicás, Planilla de Métlados, iresupuesto de tos trabajos, Retación de Ins!jmos Valorizados, nn¿tisisde costos uñilarios Desagregado de Gaslos Generáles, cronograma de giuc¡ói tisica de tos Trábajos cronograma vator¡zado ¿e hsumos.Progreñación de los Trabaios, Ptanosi

..-- -^- --9.,j131'".^e a le tey.orgánica de Municipalidades, Ley 27972, el órgano comp€tente para aproba¡ tos estud¡os detinitivos o expeorenies
I::T::,9:,!1.11919"" "e 

rnverson p_úbl¡ca es el A¡calcfe, previo regislro en el Banco d€ Proyectos y mediante acto resotutivo; asimismo, esranoo aras consroeGcrones expuesles y a las fecullades conferidas por el Oecr€to de Alcaldfe No 001-201g-MDCC, det 02 de enero del 2019, donde et T¡lutar
del pliego ve le necesidad de desconcenlrar la adminisfacjóñ y delegarfuñc¡ones adñinistrativas eñ el Gerenle Muñicipal y olros funcionanos, srenooque en su anlculo primero numeÉl 15. delega en el Geronte Municipal la atribución de'Aprcbación de exped¡e;le; tecnicos oi óaras y susmodilcátoriás'; en consecuenciai

SE RESUELVE:

¡FIlcu!-o.fflMlRo: Al¡ogaR, el Expediente Técnico Aclualizado der proyecto denominado 'MEJoRAMtENTo oEL sERVtcto EDUcAlvo ENLA I.E' GRAN PACHACUTEC OE LA URB, SEMI RUML PACHACUTEC, OISTRIfO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA . AREOUIPA", COñ UNmonto tolalde inversión ascendente a s/ 9'237,738 38 (nueve millones doscientos treinta y siete mrtsetecienlos treinta y ocho con 38/1oo sobs), srendo
el plazo de ejecución de 270 dfas celendario bajo la ñodalidad Adr¡inistración Indireda ícontrata) de acuerdo at siguiénte deta e:

M U N ICI PALIDAD DISTRITAL

DIRECIO s/ 6'561.4¿s_4r
OS GENERAI-ES 457.4t5 6l

CENERAIES POR COVID.I9 S/ 6?.500 00
AD {5q.) 328,072 27

1',414.433.31
tuv I'334.598.00
PRESUPUESM DE OBRA 8'749.031.31

o 101.000.00
ló1.061.t4

RVISION COVID s/ 9?5.00
OS DE LIQI S/ 32,807 23

v t88.8ó-t 70
s/ 9'¿37,7!8.38

ARTlcuLo SEGUNGo.' ENCaRGAR, a la Gerencia de obras Públicas e lnftaestruclura €n coordinación con ta sub ceronciá de estudios y proyectos,
cumplan con lo estipulado en el artÍculo 32" de la Drrectiva N' oo1-2019,EF/63.01. Directiva ceñeraldet Sistema Nac¡onat de progr¿mació; Mlttianualy Geslión de Inve6iones. á lin de llever adelanie la ejecución del €xpediente aprobedo conforme a sus átribuciones, fecultades y de acuerdo a Ley

ARTÍCULO TERCERO - ENCARGAR, alAsistenle Administrativo de Gereoc¡a Municipát notitic€r y archivar ta pfesente resotución ácorde a tey

ARTICULo cUARTo._ ENCaRGAR, á la ofcina de Tecnologías de la Información Ia public¿cron de ta p¡eseñte Resolución en et portat Instrtucionat
de la Página Web de ta Municipat¡dad Distr¡lat de Cerro Cotorado.

ARTICULO QUINTO.' DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo muñicipat que confaveñga ta presente decisión

REGISfRESE,

Mariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa
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